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Resumen: 
A finales de este año o a principios de 2016 empezará la construcción de 15 unidades productivas
que cambiarán el concepto tradicional de las cárceles, donde los presos deberán trabajar y
capacitarse para que cuando terminen su pena se inserten con lo que aprendieron mientras
cumplían su condena.

Las unidades productivas se construirán en terrenos de cárceles actuales donde se cuenta con
suficiente espacio para desarrollar talleres técnicos, donde los presos se capaciten, así como áreas
suficientes para desarrollar la producción agrícola y avícola, entre otras.

Los lugares que están seleccionados para construir esas unidades son Pococí, Pérez Zeledón, Nicoya,
San Carlos, Liberia, San Luis (Heredia), Puntarenas, El Buen Pastor (Desamparados) y La Reforma
(Alajuela). 
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